BASES Y CONDICIONES – SIN OBLIGACIÓN DE COMPRA 

1.- La presente acción promocional (en adelante la "PROMOCIÓN"), cuyo organizador es ABELSON S.A., con domicilio en Av. Gaona 3334 de la Ciudad de Buenos Aires, CUIT 30-65200007-6, (en adelante indistintamente denominado el "ORGANIZADOR" o "ABELSON"), es válida desde las 00.00 horas del día 7 de mayo de 2010, inclusive, hasta las 13.00 horas del día 2 de octubre de 2010, inclusive, (en adelante denominado el "PLAZO DE VIGENCIA"), y se desarrollará, exclusivamente, en los locales Abelson de la República Argentina ubicadas en:, Abelson Casa Central sito en Av. Gaona 3334 Ciudad de Buenos Aires, Abelson Av. Gaona 3145 Ciudad de Buenos Aires, Abelson Alberdi Av. Juan B. Alberdi 3554 Ciudad de Buenos Aires, Abelson Escobar Rivadavia 646 Provincia de Buenos Aires, Abelson Olivos Av. Maipú 3343 Provincia de Buenos Aires, Abelson Matheu Ruta 25 Km 7,2 Provincia de Buenos Aires , (en adelante los "LOCALES”).
2.- La sola participación en la presente PROMOCIÓN implica el conocimiento y la aceptación incondicional de las presentes Bases y Condiciones (en adelante las "BASES"). El ORGANIZADOR se reserva el derecho exclusivo de interpretar las mismas en caso de presentarse situaciones imponderables o imprevistas, no existiendo derecho a reclamo alguno por parte de los participantes.

3.- La participación en la PROMOCIÓN no implica obligación directa ni indirecta de compra ni/o contratación de servicio alguno con el ORGANIZADOR, ya que el modo de participar es absolutamente libre y gratuito.

4.- Estas BASES estarán disponibles en todos los LOCALES indicados en 1, y en la siguiente página Web www.abelson.com.ar 

5.- Requisitos para participar de la PROMOCIÓN:

(i) Los participantes deberán ser personas físicas mayores de veintiún (21) años y tener domicilio en la República Argentina.

(ii) Quienes adquieran, entre las 00.00 horas del día 7 de mayo de 2010, inclusive, hasta las 13.00 horas del día 18 de diciembre de 2010, inclusive, productos comercializados por el ORGANIZADOR en cualesquiera de los LOCALES, por cada $500 (pesos quinientos) de compra-IVA incluido- (en cualquier forma de pago) se le entregará la participante un cupón (en adelante designados indistintamente el "CUPÓN” y/o los “CUPONES”). Si la compra fuere superior a $ 500 (pesos quinientos) se entregarán tantos cupones  como  veces se repita este monto en la operación. A los socios del Club Abelson, que acrediten tal condición, con la identificación correspondiente y vigente al momento de la compra, se les entregará por el total del monto de la misma, un cupón extra.
 (iii) En cada CUPÓN cada participante deberá completar, indefectiblemente a los efectos de la validez del CUPÓN, los siguientes datos, a saber: 

(a) Apellido y nombre/s, 

(b) Número de documento de identidad, 

(c) Teléfono

(d) Domicilio (calle, número, localidad, provincia y código postal)

(e) Dirección de Correo Electrónico

(f) Profesión

(iv) Para participar del sorteo incluido en esta PROMOCIÓN (en adelante el “SORTEO”),  el CUPÓN deberá ser depositado en las urnas que obrarán en los LOCALES a tal fin.

(v) Los CUPONES que no contengan todos los datos completos de los participantes, indicados precedentemente, no podrán participar de la presente PROMOCIÓN ni del SORTEO, considerándose los mismos inválidos.

(vi) Esta promoción no implica obligación de compra. Las personas interesadas en participar del presente CONCURSO, podrán obtener el CUPÓN en el LOCAL, de lunes a viernes de 8 a 12 horas durante el PLAZO DE VIGENCIA. Se entregará cómo máximo un (1) CUPÓN por persona y por día, durante el PLAZO DE VIGENCIA.

6.- Observados todos los recaudos indicados en la Cláusula Quinta, los participantes podrán participar de un (1) sorteo por un (1) automóvil cero kilómetro (0 Km.) marca RENAULT KANGOO, nafta, base (en adelante el "PREMIO").
7.- La participación en la presente PROMOCIÓN es personal e intransferible del participante que ha cumplido con los requisitos en los términos de la Cláusula Quinta. En ningún caso el PREMIO podrá ser canjeado por dinero en efectivo y/o servicios y/o cualquier otro bien, ni endosarse a terceros. El PREMIO no incluye ningún otro pago ni/o prestación ni/o bien ni/o servicio distinto del consignado como PREMIO y el derecho a su asignación es intransferible. Caso contrario, el potencial ganador perderá, automáticamente y de pleno derecho, todo derecho a la asignación del PREMIO.-

8.- El ORGANIZADOR se reserva el derecho durante el período de TRES (3) AÑOS a partir de la fecha de entrega del PREMIO, a colocar en el PREMIO la marca ABELSON y/o marcas de proveedores que considere oportunamente, la misma/s pueden estar colocadas en parte o en la totalidad de la superficie exterior del PREMIO y el GANADOR no puede retirarlas hasta pasado el período antes nombrado.

9.- La presente PROMOCIÓN no es acumulable con otras promociones ni/o concursos dispuestos por el ORGANIZADOR.

10.- El SORTEO del PREMIO se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 2010 en la Casa Central de ABELSON S.A., sita en Av. Gaona 3334 de la Ciudad de Buenos Aires en presencia de un Escribano Público. El SORTEO se realizará al azar, por el sistema de extracción de CUPONES del interior de una urna en la que se habrán depositado, ante Escribano Público, todos los CUPONES ingresados por los participantes durante el PLAZO DE VIGENCIA en las urnas obrantes en los LOCALES. Se extraerá un (1) CUPÓN y el participante cuyos datos obren en dicho CUPÓN, siempre que reúna las condiciones establecidas en la Cláusula Quinta, será el ganador del PREMIO. El ORGANIZADOR podrá extraer, al momento de realizarse el SORTEO ante Escribano Público, CUPONES adicionales a los fines de suplir, en el orden en que fueran extraídos en primer término, al participante seleccionado en el SORTEO como potencial ganador que no hubiere cumplido con los requisitos exigidos en la Cláusula Quinta. La extracción y/o elección de los CUPONES suplentes no obligará al ORGANIZADOR a asignar el PREMIO a los titulares de dichos CUPONES ni a realizar respecto de los mismos el proceso tendiente a su asignación.

11.- El ORGANIZADOR notificará al ganador, por carta documento, al domicilio consignado por el participante en el CUPÓN, dentro de los diez (10) días hábiles de realizado el SORTEO, que ha resultado acreedor del PREMIO. El GANADOR deberá presentarse a partir de los 20 (veinte) días hábiles de recibida la notificación en Abelson sito en Av Gaona 3334 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para retirar el PREMIO, munidos de su documento de identidad. En el supuesto que el ganador no se presente dentro del plazo comprendido entre los 20 (veinte) días habiles y diez (10) días corridos posteriores a los primeros 20 habiles de realizado el SORTEO, en el local de Abelson Av Gaona 3334 Ciudad de Buenos Aires, en el horario de 9 a 17 horas, a retirar su PREMIO, perderá el PREMIO con el que ha sido beneficiado Toda presentación o reclamo efectuado por el ganador en lugar distinto, fuera del horario o fechas indicadas, resultará extemporánea y hará perder, en forma automática, el derecho al reclamo del PREMIO correspondiente. 

11.- Los gastos de cualquier naturaleza (movilidad, estadías, traslados, etc.) que los participantes tuvieran que efectuar para la aceptación y/o recepción y/o utilización del PREMIO serán a su exclusivo cargo. Los gastos de transferencia y/o patentamiento y/o impuesto a la radicación de vehículos y/o patentes y/o alistamiento y/o flete y/o seguros y/o cualquier otro gasto relacionado con el patentamiento y/o la transferencia del dominio y/o entrega del PREMIO y/o utilización del mismo, estarán a cargo exclusivo del ganador.

12.- El ganador no podrá exigir el cambio del PREMIO por otro, ni por su valor en dinero en efectivo, ni por un bien o servicio distinto de los indicados como PREMIO, de modo que el PREMIO no será negociable, ni transferible. Los PREMIOS adjudicados y no retirados por los ganadores quedarán en poder del ORGANIZADOR. Los Premios no incluyen ningún otro producto y/o servicios que no estén expresamente mencionados en las presentes bases.-

13.- El Organizador no se responsabilizará por ningún daño personal o material, enfermedad o lesiones de cualquier naturaleza o pérdida (directa, indirecta y/o consecuente) ocasionada a los participantes de la presente promoción y/o terceras personas, debido a o con relación al uso del PREMIO objeto del Sorteo una vez entregado el mismo, cualquiera hubiere sido su causa. El Organizador tampoco se responsabiliza de los daños, hurtos y/o robos de los que pudiera ser objeto el participante y/o terceros durante el período de utilización y/o goce del PREMIO. El Organizador se exime expresamente de toda responsabilidad por cualquier daño y/o perjuicio que pudiera sufrir el participante y/o terceras personas, proveniente del caso fortuito, fuerza mayor, actos de terceros y/o cualquier tipo de responsabilidad que no pueda ser directamente imputable al Organizador. 

14.- El ORGANIZADOR no se responsabiliza, ni en forma directa ni/o indirecta por el funcionamiento ni/o utilización del PREMIO ni/u otorga garantía de ninguna especie respecto del PREMIO, siendo que cualquier reclamo respecto del mismo deberá ser dirigido a sus fabricantes y/o proveedores y/o importadores.

15. Las eventuales imágenes del PREMIO incluidas en cualquier material vinculado a este CONCURSO son razonablemente similares al PREMIO a entregar. No se aceptará ningún reclamo, de ninguna naturaleza, fundado en supuestas diferencias entre dichas imágenes y el PREMIO. 

16.- El ORGANIZADOR podrá, a su sólo criterio modificar la duración del CONCURSO, EL PREMIO a entregar por otro de idénticas características y valor o introducir modificaciones a cualquiera de los puntos enunciados dando, en su caso, la debida comunicación y publicidad y llevando a cabo de corresponder, los procedimientos legales necesarios. El ORGANIZADOR podrá suspender o modificar total o parcialmente las presentes bases y condiciones cuando se presenten situaciones no imputables al ORGANIZADOR, sin que ello genere derecho a compensación alguna a favor de los participantes. 

17.- El ORGANIZADOR será el único que tendrá facultad de decisión respecto de toda situación no prevista en estas BASES, y las resoluciones que adopte al respecto serán definitivas e inapelables. 

 

18.- Todo impuesto, actual o futuro, que deba tributarse sobre o en relación con la PROMOCIÓN y/o el  PREMIO y/o derivado de la utilización del PREMIO y/o los gastos en que incurra el participante cuando concurra a reclamar el PREMIO, serán a exclusivo cargo del ganador.

19.- El ganador, como condición para la asignación del PREMIO, autorizará al ORGANIZADOR a utilizar su nombre, número de documento nacional de identidad, domicilio y/o demás datos personales, como así también su imagen y voz y las de sus familiares, en los medios publicitarios y de comunicación que el ORGANIZADOR disponga con finalidades publicitarias y difundirlas por los medios que considere adecuados, sin que tal utilización otorgue derecho a percepción de suma o compensación alguna, hasta transcurridos tres (3) años de finalizada la PROMOCIÓN. Por su parte los Participantes autorizan a que EL ORGANIZADOR registre y archive, en su base de datos, los datos personales facilitados, en adelante ("Datos Personales") y la información volcada en cada registración siendo la misma de exclusivo uso interno de ella y (no será entregada a terceros). Los Datos Personales  podrán ser utilizados por EL ORGANIZADOR y otras compañías del Grupo para informar sobre ofertas, entregas de productos y servicios, y en su caso para otros fines de marketing. A  requerimiento del interesado, los Datos Personales almacenados por EL ORGANIZADOR, serán proporcionados, corregidos, rectificados y borrados. 
20.- No podrán participar de la PROMOCIÓN, ni hacerse acreedores del PREMIO, el personal del ORGANIZADOR, el personal del área de publicidad, el de las agencias de publicidad, promoción, proveedores y/o familiares directos de los mismos, como tampoco podrán participar los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, ni tampoco los ex empleados de esas empresa que se hubieren desvinculado de las mismas hasta ciento ochenta (180) días antes de las 00.00 horas del día 7 de mayo del 2010, ni sus parientes hasta el mismo grado antes mencionado. 

21.- Tampoco podrán participar de esta PROMOCIÓN personas jurídicas ni/o menores de veintiún (21) años ni/o incapaces de hecho ni/o personas físicas domiciliadas fuera de la República Argentina. 

22.- La mera participación en la PROMOCIÓN implica la total e irrestricta aceptación y conocimiento de las BASES, así como las decisiones que posteriormente pueda adoptar el ORGANIZADOR de acuerdo a lo previsto en la Cláusula Decimoquinta.

23.- La probabilidad de ganar el PREMIO dependerá de la cantidad total de CUPONES que se depositen para el SORTEO y de la cantidad depositada por cada participante. En el supuesto que se depositaran dos mil quinientos (2.500) CUPONES para el SORTEO, y que un (1) participante hubiera depositado un (1) CUPON, la probabilidad de tal participante de resultar favorecido en el SORTEO será de uno (1) en dos mil quinientos (2.500).

24.- Toda relación que en virtud del CONCURSO se genere entre el participante y el ORGANIZADOR será regida y concertada con total sujeción a las leyes de la República Argentina, renunciando el participantes a cualquier otra ley a cuya aplicación pudiera tener derecho. Asimismo, resultarán competentes para dirimir cualquier controversia o procedimiento legal que surja entre el ORGANIZADOR y el participante, los Tribunales Nacionales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cualquiera sea la causa de la acción o el reclamo, con renuncia expresa por el participante a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderle.

25- Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y el contenido de la publicidad gráfica, prevalecerá el contenido de estas Bases y Condiciones.

